
un barrio

orgullosamente

Mesa de Comparsas del Municipio B

CUIDEMOS EL PATRIMONIO VIVO
DE NUESTROS BARRIOS

EL CANDOMBE ES
PATRIMONIO INMATERIAL

DE LA HUMANIDAD

Apoya:Apoya:

Batea de Tacuarí • C1080 • Fermina Candombe • Integración
La Dominguera • La Facala • La Melaza • La Pachangá • La Rodó

L.C.V • Lonjas de Cuareim • La Sara del Cordón
Tribu Tambora • Valores de Ansina

MESA DE COMPARSAS DEL MUNICIPIO B
Nació en el año 2021 a instancias del Municipio B y está integrada por:

LA DOMINGUERA



Sabías que…
La Dominguera

El colectivo Comparsa La Dominguera del Sur sale cada domingo desde el 
mural ubicado en Carlos Gardel y Julio Herrera y Obes. Allí luce una placa 

con un reconocimiento de la Intendencia de Montevideo.

Tiene cerca de noventa integrantes y convoca además a cientos de 
simpatizantes y vecinos/as que valoran lo que ellos/as definen como "el 

toque madre cadencioso y genuino del Barrio Sur".

La comparsa nació en 1997 y participó del Desfile de Llamadas desde 1998 
hasta 2006. Luego de un impasse volvieron a juntarse en 2022, con ganas 

de ir por más.

SALIDA:
Domingos a las 19:30 horas

de Carlos Gardel y Julio Herrera y Obes

ladominguera_oficial

098907832

Contacto:

Nuestro país cuenta con un marco normativo que declara al 
candombe patrimonio cultural y reconoce el trabajo que realizan 
las comparsas, grupos y cuerdas de tambores, garantizando su 

presencia en la vía pública.

Agradecemos desde ya a las vecinas y vecinos del barrio por la 
comprensión y les invitamos a construir y cuidar nuestro espacio, 

sumarse a los ensayos y compartir el amor por el candombe.

Ley 18.059, art. 5: 

Declárese patrimonio cultural de la República Oriental 
del Uruguay al candombe, caracterizado por el toque de 

los tambores denominados chico, repique y piano, su 
danza y canto, creado por los afrouruguayos a partir del 

legado ancestral africano, sus orígenes rituales y su 
contexto social como comunidad.

Ley 20.053, art. 4: 

Declárase de interés cultural a las comparsas, grupos y 
cuerdas de candombe, por ser expresión genuina de la 

cultura del candombe. Se garantizará su presencia 
artística en la vía pública, de conformidad con la 

normativa nacional y departamental sobre convivencia.

LA
DOMINGUERA

Esta información fue
proporcionada por la comparsa.


